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ASUNTO: Traslado por competencia radicados 241065368 del 13/08/2024 y 241068897 del
26/08/2024

Cordialmente, 

MARGARITA HERNÁNDEZ CORTES 
Supervisora del Contrato de Aporte No. 749 de 2022 - Dirección de Infraestructura   
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
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CDIG-DIRINFRA-ETBNET-031-24 
 
 
TRD: 2.1.2.0 
 
 


MEMORANDO 
 
 


PARA:  PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN 
 procesosjudiciales@procuraduria.gov.co ; quejas@procuraduria.gov.co  
  
 
DE:  MARGARITA HERNÁNDEZ CORTES 


Supervisora del Contrato de Aporte No. 749 de 2022 
Dirección de Infraestructura  


 
  


ASUNTO: Traslado por competencia radicados 241065368 del 13/08/2024 y 241068897 del 26/08/2024 
 
 
Respetados señores, 
 
Reciba un cordial saludo de la Dirección de Infraestructura del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (MinTIC).  
 
En atención a los comunicados del asunto, mediante el cual indican lo siguiente: 
 


• Radicado 241065368 del 13/08/2024:  
 


“(…)  
 
2. PROYECTO CENTROS DIGITALES Y SU MANEJO FINANCIERO:  
 
La documentación disponible sobre el Proyecto Centros Digitales, en particular el Contrato Estatal 
de Aporte No. 749 de 2022, suscita serias inquietudes sobre su gestión financiera y su impacto en la 
rentabilidad de las empresas involucradas.  
 
A pesar de la adjudicación y firma del contrato en mayo y junio de 2022, respectivamente, los estados 
financieros de ETB y Skynet para 2023 revelan pérdidas significativas. Esto plantea interrogantes 
cruciales sobre la viabilidad financiera del proyecto y su planificación.  
 


• ¿Cuál es la verdadera rentabilidad del Proyecto Centros Digitales? A pesar de los ingresos 
reconocidos, las pérdidas persistentes en ETB y Skynet sugieren que el proyecto no está 
generando los beneficios esperados. Es fundamental realizar un análisis exhaustivo de los 
costos e ingresos asociados al proyecto para determinar su rentabilidad real.  



mailto:procesosjudiciales@procuraduria.gov.co
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• ¿Cuál fue la inversión requerida para el Proyecto Centros Digitales? La información financiera 
disponible no proporciona una imagen clara de la inversión total realizada en el proyecto. Es 
necesario transparentar los costos de implementación, operación y mantenimiento para evaluar 
la eficiencia en el uso de los recursos. 


• ¿Por qué el Proyecto Centros Digitales, aparentemente rentable, está generando pérdidas en 
ETB y Skynet? Esta paradoja plantea dudas sobre la gestión financiera del proyecto y la posible 
existencia de ineficiencias o sobrecostos. Es crucial investigara fondo las causas de estas 
pérdidas y tomar medidas correctivas para garantizar la sostenibilidad del proyecto (…)” 


 
 


• Radicado 241068897 del 26/08/2024:  
 


“ (…)  
 
Soy un subcontratista de la empresa Skynet de Colombia SAS ESP, quienes integran la Unión 
Temporal UT ETBNET Colombia Conectada con la ETB SAS ESP, presento esta queja para 
denunciar graves actos de corrupción y extorsión que están ocurriendo en el marco del proyecto 
Centros Digitales Región B.  
 
Durante los procesos de contratación, adiciones y renovaciones, he sido víctima de insinuaciones y 
presiones indebidas por parte de la Dra. María Alix Moreno Arrieta, Directora Jurídica de Skynet. La 
Dra. Moreno ha exigido reiteradamente pagos económicos a cambio de agilizar trámites 
contractuales y pagos, llegando incluso a afirmar que puede influir en los plazos y procesos gracias 
a su relación con la Gerente Financiera, Linda Pardo Monje.  
 
Estos actos de corrupción no solo afectan mi integridad personal y profesional, sino que ponen en 
grave riesgo la transparencia y el éxito del Centros Digitales, un proyecto que ya ha sido manchado 
por escándalos de corrupción en el pasado.  
 
La situación actual insostenible. El miedo y la incertidumbre nos impiden denunciar abiertamente 
estos hechos, temiendo represalias y la pérdida de nuestros contratos.  
 
Apelo al Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones para que tome cartas en 
el asunto de manera urgente. Solicito una investigación exhaustiva e imparcial que permita esclarecer 
estos hechos y sancionar a los responsables.  
 
El proyecto Centros Digitales Urbanos es de vital importancia para el país, y no podemos permitir 
que la corrupción siga socavando su desarrollo y perjudicando a quienes trabajamos honestamente 
para llevar conectividad a las comunidades. (…)”  


 
De manera atenta, en calidad de supervisora del contrato de aporte No. 749 de 2022 y dando cumplimiento a las 
obligaciones como funcionaria pública descritos en el Manual de Supervisión, que indica: 
 


“INTRODUCCIÓN 
(…) Esta vigilancia tiene como objetivo proteger la moralidad administrativa, prevenir la ocurrencia 
de actos de corrupción y tutelar la transparencia de la actividad contractual y debe ejercerse a 
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través de un Supervisor y/o un Interventor, según corresponda, con el fin de contribuir al 
cumplimiento de los objetivos institucionales (…)” 
 
“ (…) BUENAS PRÁCTICAS DE LA GESTIÓN DE SUPERVISIÓN DE LOS CONTRATOS Y 
CONVENIOS. 
 
 Durante el trámite de los procesos de selección y durante la ejecución de los convenios y 
contratos, los servidores públicos y contratista deberán acatar lo siguiente:  
 


a) De conformidad con la ley 1474 de 2011, informar de inmediato al superior jerárquico, 
cualquier acto de corrupción que evidencie durante la ejecución del convenio o contrato.  


 
Le asiste igualmente al servidor público y al particular que ejerza funciones públicas (como así 
lo es el Interventor), la obligación legal de poner en conocimiento de la autoridad judicial 
competente11 de las presuntas conductas punibles que advierta en el ejercicio de la supervisión 
y vigilancia de la ejecución contractual, toda vez que de no hacerlo podría encuadrar su omisiva 
conducta en el hecho punible consagrado en el artículo 417 del Código Penal Colombiano 12  
, referente éste al abuso de autoridad por omisión de denuncia (…)” 


 
La Supervisión dio traslado de los radicados relacionados en el asunto con sus respectivos soportes al operador UNIÓN 
TEMPORAL ETB NET COLOMBIA CONECTADA para lo de su competencia, y se emitieron las respuestas a los 
peticionarios bajo los radicados de salida números 242114564 del 12 de septiembre de 2024 y 242116210 del 16 de 
septiembre de 2024. 
 
Por lo anterior, se da traslado a la Procuraduría General de la Nación para lo de su competencia y se anota que la 
Entidad no cuenta con otros soportes diferentes a lo mencionado por los peticionarios. 
 
Cordialmente, 


(FIRMADO DIGITALMENTE) 
 


MARGARITA HERNÁNDEZ CORTES 
Supervisora del Contrato de Aporte No. 749 de 2022 - Dirección de Infraestructura   


Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
 
 
Anexo: 2 Carpetas ZIP: Soportes radicado 241065368 y Soporte radicado 241068897 
 
Revisó:   Jorge Matulevich – Profesional especializado de la Dirección de Infraestructura 
 Sandro Salas - Contratista Dirección de Infraestructura. 
 Ana Milena Cubillos - Contratista Dirección de Infraestructura. 


José Maruth Arroyo – Funcionario Dirección de Infraestructura 
 


Elaboró: Gina León - Contratista Dirección de Infraestructura. 


 
11 Presuntas conductas punibles que se puedan advertir en el desarrollo contractual que deben ser puestas en conocimiento de la Fiscalía General de la Nación, 


para que como Ente Instructor y titular de la acción penal sea quien sobre el particular ejerza su competencia de investigación penal. 
12 Artículo 417 del Código Penal. Abuso de Autoridad por omisión de denuncia. “El servidor público que teniendo conocimiento de la comisión de una conducta 


punible cuya averiguación deba adelantarse de oficio, no dé cuenta a la autoridad, incurrirá́ en multa y perdida del empleo o cargo público. La pena será́ de 
treinta y dos (32) a setenta y dos (72) meses de prisión si la conducta punible que se omitiere denunciar sea de las contempladas en el delito de Pública - COPIA 
CONTROLADA GCC-TIC-MA-005 Manual de Supervisión e Interventoría. Clasificación de la Información: Pública omisión de denuncia de particular”. 
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No suele recibir correos electrónicos de julvalnovoa@gmail.com. Por qué esto es importante



Buenos dias 



Señores 
MINTIC



Soy un subcontratista de la empresa Skynet de colombia SAS ESP, quienes integran la Unión Temporal UT ETB NET Colombia Conectada con
la ETB SAS ESP, presento esta queja para denunciar graves actos de corrupción y extorsión que están ocurriendo en el marco del proyecto
Centros Digitales Región B.



Durante los procesos de contratación, adiciones y renovaciones, he sido víctima de insinuaciones y presiones indebidas por parte de la Dra. María
Alix Moreno Arrieta, Directora Jurídica de Skynet. La Dra. Moreno ha exigido reiteradamente pagos económicos a cambio de agilizar trámites
contractuales y pagos, llegando incluso a afirmar que puede influir en los plazos y procesos gracias a su relación con la Gerente Financiera, Linda
Pardo Monje.



Estos actos de corrupción no solo afectan mi integridad personal y profesional, sino que ponen en grave riesgo la transparencia y el éxito del
Centros Digitales, un proyecto que ya ha sido manchado por escándalos de corrupción en el pasado.



La situación actual es insostenible. El miedo y la incertidumbre nos impiden denunciar abiertamente estos hechos, temiendo represalias y la pérdida
de nuestros contratos.



Apelo al Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones para que tome cartas en el asunto de manera urgente. Solicito una
investigación exhaustiva e imparcial que permita esclarecer estos hechos y sancionar a los responsables.



El proyecto Centros Digitales Urbanos es de vital importancia para el país, y no podemos permitir que la corrupción siga socavando su desarrollo
y perjudicando a quienes trabajamos honestamente para llevar conectividad a las comunidades.



Cordialmente 



Contratista





https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification
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 CDIG-DIRINFRA-ETBNET-029-24 



Código TRD: 2120 



Ciudad,



Señor 
JONNY RODRIGUEZ RAMIREZ 
Gerente Integral del Proyecto Centros Digitales región B
Correo electrónico: jonny.rodriguez@sky.net.co  
Bogotá



Asunto:         Radicado MinTIC No. 241068897 del 26/08/2024
Referencia:   Traslado por competencia



Respetado señor Rodríguez,



En atención al comunicado de la referencia y de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1437 de 2011, sustituido
por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, por medio de la presente, esta Supervisión envía para los asuntos de su
competencia, el comunicado de la referencia a través del cual ANONIMO, solicita: 



“(…)  Soy  un  subcontratista  de  la  empresa  Skynet  de  colombia  SAS  ESP,  quienes  integran  la  Unión
Temporal UT ETB NET Colombia Conectada con la ETB SAS ESP, presento esta queja para denunciar
graves actos de corrupción y extorsión que están ocurriendo en el marco del proyecto Centros Digitales
Región B. 
Durante  los  procesos  de  contratación,  adiciones  y  renovaciones,  he  sido  víctima  de  insinuaciones  y
presiones indebidas por parte de la Dra. María Alix Moreno Arrieta, Directora Jurídica de Skynet. La Dra.
Moreno ha exigido reiteradamente pagos económicos a cambio de agilizar trámites contractuales y pagos,
llegando incluso a afirmar que puede influir en los plazos y procesos gracias a su relación con la Gerente
Financiera, Linda Pardo Monje.
Estos actos de corrupción no solo afectan mi integridad personal y profesional, sino que ponen en grave
riesgo  la  transparencia  y  el  éxito  del  Centros  Digitales,  un  proyecto  que  ya  ha  sido  manchado  por
escándalos de corrupción en el pasado.
La situación actual es insostenible. El miedo y la incertidumbre nos impiden denunciar abiertamente estos
hechos, temiendo represalias y la pérdida de nuestros contratos.



INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA
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Apelo al Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones para que tome cartas en el
asunto de manera urgente. Solicito una investigación exhaustiva e imparcial que permita esclarecer estos
hechos y sancionar a los responsables.
El proyecto Centros Digitales Urbanos es de vital importancia para el país, y no podemos permitir que la
corrupción siga socavando su desarrollo y perjudicando a quienes trabajamos honestamente para llevar
conectividad a las comunidades. (…) [sic]”, 



Asimismo, le indico que se ha informado al peticionario del traslado por competencia realizado con el propósito que
conozca lo actuado por parte de este Ministerio  y,  si  lo considera pertinente,  pueda realizar  seguimiento de su
petición ante su entidad.     



Cordialmente,



(Firmado electrónicamente) 



MARGARITA HERNANDEZ CORTES 
Supervisora Contrato Estatal de Aporte No.749-2022 
Dirección de Infraestructura. 



Copia: Nelly Rodríguez, nelly.rodriguezr@etb.com.co 



Revisó: Jorge Matulevich - Apoyo Técnico a la Supervisión 
Ana Milena Cubillos – Apoyo Jurídico a la Supervisión 



Elaboró: Gina León – Apoyo a la Supervisión, PQRSD.
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No suele recibir correos electrónicos de julvalnovoa@gmail.com. Por qué esto es importante




Buenos dias 




Señores 
MINTIC




Soy un subcontratista de la empresa Skynet de colombia SAS ESP, quienes integran la Unión Temporal UT ETB NET Colombia Conectada con
la ETB SAS ESP, presento esta queja para denunciar graves actos de corrupción y extorsión que están ocurriendo en el marco del proyecto
Centros Digitales Región B.




Durante los procesos de contratación, adiciones y renovaciones, he sido víctima de insinuaciones y presiones indebidas por parte de la Dra. María
Alix Moreno Arrieta, Directora Jurídica de Skynet. La Dra. Moreno ha exigido reiteradamente pagos económicos a cambio de agilizar trámites
contractuales y pagos, llegando incluso a afirmar que puede influir en los plazos y procesos gracias a su relación con la Gerente Financiera, Linda
Pardo Monje.




Estos actos de corrupción no solo afectan mi integridad personal y profesional, sino que ponen en grave riesgo la transparencia y el éxito del
Centros Digitales, un proyecto que ya ha sido manchado por escándalos de corrupción en el pasado.




La situación actual es insostenible. El miedo y la incertidumbre nos impiden denunciar abiertamente estos hechos, temiendo represalias y la pérdida
de nuestros contratos.




Apelo al Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones para que tome cartas en el asunto de manera urgente. Solicito una
investigación exhaustiva e imparcial que permita esclarecer estos hechos y sancionar a los responsables.




El proyecto Centros Digitales Urbanos es de vital importancia para el país, y no podemos permitir que la corrupción siga socavando su desarrollo
y perjudicando a quienes trabajamos honestamente para llevar conectividad a las comunidades.




Cordialmente 




Contratista
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Bogotá D.C.,



Señor(a)
ANONIMO
Correo electrónico: ulvalnovoa@gmail.com 



Referencia: Radicado MinTIC No. 241068897 del 26/08/2024
Asunto:        Respuesta a su comunicado



Respetado(a) señor (a),
 
Reciba un cordial saludo del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (MinTIC). 



En atención al comunicado de la referencia, mediante el cual manifiesta: 



“(…)  Soy  un  subcontratista  de  la  empresa  Skynet  de  colombia  SAS  ESP,  quienes  integran  la  Unión
Temporal UT ETB NET Colombia Conectada con la ETB SAS ESP, presento esta queja para denunciar
graves actos de corrupción y extorsión que están ocurriendo en el marco del proyecto Centros Digitales
Región B. 
Durante  los  procesos  de  contratación,  adiciones  y  renovaciones,  he  sido  víctima  de  insinuaciones  y
presiones indebidas por parte de la Dra. María Alix Moreno Arrieta, Directora Jurídica de Skynet. La Dra.
Moreno ha exigido reiteradamente pagos económicos a cambio de agilizar trámites contractuales y pagos,
llegando incluso a afirmar que puede influir en los plazos y procesos gracias a su relación con la Gerente
Financiera, Linda Pardo Monje.
Estos actos de corrupción no solo afectan mi integridad personal y profesional, sino que ponen en grave
riesgo  la  transparencia  y  el  éxito  del  Centros  Digitales,  un  proyecto  que  ya  ha  sido  manchado  por
escándalos de corrupción en el pasado.
La situación actual es insostenible. El miedo y la incertidumbre nos impiden denunciar abiertamente estos
hechos, temiendo represalias y la pérdida de nuestros contratos.
Apelo al Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones para que tome cartas en el
asunto de manera urgente. Solicito una investigación exhaustiva e imparcial que permita esclarecer estos
hechos y sancionar a los responsables.
El proyecto Centros Digitales Urbanos es de vital importancia para el país, y no podemos permitir que la
corrupción siga socavando su desarrollo y perjudicando a quienes trabajamos honestamente para llevar
conectividad a las comunidades. (…) [sic]”, 



De manera atenta le informo lo siguiente: 



El MinTIC ha desarrollado iniciativas que promueven el acceso a las TIC en zonas rurales del país, como el proyecto
Centros Digitales que tiene como propósito brindar soluciones de acceso comunitario a Internet en las zonas rurales



INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA
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y apartadas del país, cuyos puntos de conectividad prestarán el servicio de forma gratuita hasta 24 horas al día 1, los
7 días de la semana, y de manera ininterrumpida al menos hasta el año 2032.



Para la estructuración del proyecto, el país fue divido geográficamente en Región A y Región B. Particularmente, la
Región  B  fue  adjudicada  a  la  UNIÓN TEMPORAL  ETB NET COLOMBIA CONECTADA,  al  constituirse  en  el
segundo proponente calificado en el proceso de la Licitación Pública FTIC-LP-038-2020 y quien, en el marco del
Contrato de Aporte No. 749 de 2022,  deberá garantizar  la instalación y puesta en operación de 6.589 Centros
Digitales en 15 departamentos del país.



Así las cosas, en atención a su comunicado,  de manera atenta se le informa que de acuerdo con la Ley 1755 de
2015, hemos dado traslado a la comunicación de la referencia,  bajo radicado de salida número 242116182 del
16/09/2024, a UNIÓN TEMPORAL ETB NET COLOMBIA CONECTADA, al ser ésta la competente para informar y
atender su requerimiento.



Para  finalizar,  sobre  los  hechos  expuestos  puede  informar  y  proceder  directamente  con  los  entes  de  control
respectivos, proporcionando el material probatorio pertinente que respalde sus afirmaciones.



Sin otro particular, quedamos atentos a cualquier aclaración que al respecto estime conveniente. 



Cordialmente,



(FIRMADO DIGITALMENTE)



CRISTINA R. MANJARRÉS MARTÍNEZ
Coordinadora GIT de Relaciones Institucionales 



Dirección de Infraestructura



Revisó: Margarita Hernández Cortes- Supervisora del Contrato
Jorge Matulevich – Profesional especializado- Dirección de Infraestructura
Ana Milena Cubillos – Contratista de la Dirección de Infraestructura



Elaboró: Gina Marcela León Barrera – Contratista de la Dirección de Infraestructura



1 Los Centros Digitales con alimentación fotovoltaica prestarán su servicio 12 horas al día. De 7:00 a.m. a 7: 00 p.m.
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